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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA
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LA BOHES A E.XT!NGUIR

Picaduras (pal1uete)

Ganador
Peninsul.ares extra largos

Picaduras (paquetes)

Cigarríllo5 tipo rubio (cajetilla}

Faisán largo sin filtro
Repo mentolado

Cigarrillos tipo negro (cajeti ¡¡ti;;]

Yuste
ldcak::; al cuadrado (l8)
Celtas largos extra, con filtro
Celtas largos ex ti"a ..
Celtas largos corrientes
Celtas selectos >.>

Celtas cortos ...
Pen!nsulares extra
Ideales en hebra WJ¡ .,.""

Apolo pipa
Cibf!les ..pipa
Selectas ..
Fino superior 125 gramos
Fino superior 50 gramos

ORDEN de 6 de diciembre de 1974 por 'la que se
fijan los precios de venta al público para las la
bores de cigarrillos y picaduras producidas por ..Ta
bacalba, S. A._, y las labores de cigarrillos pro
cedentes de la industria canaria.
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Los precios de venta de las labores de Wba::.:o adquiridas
en ~rme por «Taba.ca.lera, S. A... , fueron elevadas por Orden
ministeri~l de 5 de abril de 1974 a fin del adecuarlos a las
elevaciones experimentadas en sus costes.

Na se considerÓ" entonces momento oportuno pam clevar el
pl!ecio de las restantes labores, que asimismo habían suÍlido
la incidencia de la elevación de costes de primeras matarlas
y gastos de fabricación•.producidas desde la última fijación
general de precios en 7 de npviembre de 1968, existen incluso
determinadas' labores que desde Zj de julio de 1959 permane
cen con preciO& de venta inalterados.

La necesidad de restablecer el equilibrio entr.." ios pmcios
de venta de las distintas labores, distorsionado .en ptlrte por
la elevación de 5 de abril, y la de absorber una' parte. de las
elevaciones de los costes no compensadas pór aumentos de
productividad. hace aconsejable la elevación de los precios dl9 I
las restantes.lab~res, que permita al mismo tieinpo restablecer; I!I

aunque sea en pequeña parte. la importancia cU'\fltitativa d,e
la Renta de Tabacos.

Las elevaciones acordadas no se hacen de una manera
lineal. sino que se tienen en cuenta diven:os factores con
jugado~ entre sí, como 'son el nivel de renta de la población l.
consumidora. los costes individualizados de producción. la
fecha de las últimas variaciones de precios y Jos necesarios
redondeos. . . I
. Por·' todo ello, este Ministerio do HaCienda,' con aprobación I
del Consejo de Ministros en su sesión del dü\ 6 de los co
rrientes, se ha servido ctispo'ner:

1.° Se fijan los nuevos precios de venta al público, incluído ¡
el Impuesto sobre el Lujo. para las liiborús peninsulares que se
indican:

llustrisimo señor:

2." Los precios de venta al p(Iblico de los cigarrWils de
hebra. con tabaco negro producidos en las islas Canarias serán
los siguientes:

Precio total
de venta

al pl'bllco

Pesetas

Cigarrillos tipo rubio (cajetílla)

Neptuno pipa 22

Fortuna ." ,.. , .
Lola .
Piper mentolado' , .
Un-X-2 con filtro ..
Tres Carabelas sin filtro
:Bisonte sin filtro

30
22
20
20
15
15

PI·eCÍo total'
de venta

al público

Pesetas

Cigarrillos tipo. negro (Cajetillas o bote metálico)

Habanos bote , , "
Habanos " ,
Emboquillados al cuadrado f14) " , , .
Ducados bote , , ' ..
Ducados , ,' _
Bonanza , , ..
Sombra , , ,..
Rocio mentolado " ,..

125
20
17

100
15
15
15
15

Tipo popular (norinal sin fiJlrol 10
Tipo popular (l(3) Jargo sin tiJtro 10
Tipo especial largo sin filtru .. .. 12
Tipo lujo largo con filtro "................ l5
Tipo superlujo largo COn filtro ,...................... 20

3.° Por ",Tabacalera. S. A.o<> se procederá a confeccionar, con
cargo a las rentas r~spectivas y con la máxima urgencia, las
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'tarifas correspo~dientes para su publicación, 'difusión y dis
tribución 'a Expendedurías.

4.°· Por 1,3 Delegacjón del Gobierno se autori;¡:arán las tarifas
,:;fe los precios de .enta. al público que deter.mina la presente
Orden ministerial, remitiendo. cinco ejemplares de las mismas a
las Delegaciones Provinciilles de Hacienda para su conocimiento.

s." Por ",Tabacalera. S. A.• se tomarán las medidas necesarias
respec:to a 'rec¡Ientos y' declaraciones- de existencias, liquidaciones

.suplementarias, inspecciones y cuantas medidas considere nece
sarias' para el mejor cumplimiento de. esfJ¡l disposición, de las
cuales dará cuenta a esa Delegación del Gobierno.

6." Se' áutoriza a la Delegación dél. Ciobierno:

la presente OrdeJ:l y de las Instrucciones que ·la acompañdn,
qlte regirán de5de ·su publicación en el ..Boletín Oficial del Es~

tado». ..

10 qu"e comunico a V. L
Dios guarde a V, l. muchos años.·

• Madrid, 2 de diciem'Qre de 1974.

GÁRCIA HERNANDEZ

Ilmo. Sr. Director general de Admi)1istración Local, Jefe supe
rIor del Servicio Nacional de Inspección.. y A.sespramiento de .
las Corporaciones Locales.

1! u~tr:isimo. señor;

CABELLO DE ALBA Y GRACIA

Ilmo. Sr. 'DeIegado del Gobierno en ~Tabacalel'~, S. k<

Lo que comuni.co a V. 1. pará su ~onbcimiento y efectos.
Dios gua;rde a V. 1: rtlUchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1974,

".

.1.~ Subvención elel 6stadn y nntícipos del Tesoro para pago
de personal.

1. La., subvención asignada· para gastos de personal en virtud.
de! articulo 3:' .del Dectüto-ley '23/1969, se 'figurará por la misma
cuantía que. debiÓ hacerse para el ejercicJo de 1974, y con igual
denom~nación y aplicación presupuestaria q'ue la actual.

2: Los anticipos concedidos con arr'eglO" al artículo '3.", 2.
del Decreto-ley 7/H.173, se consignarán por el mismo importe
percibido en el ejercicio de 1914, aplicándose al concepto 4,112
creado para·este fin por la Instrucción 4." de las aprobadas en
19 de noviembre de 1973 en la estruCtura para. uso de los AYUI1
tamientoif', En las demas Corporaciones locales· seguirá proce
diéndose por analogía con esta norma. .

1. Las cuotas por habitante de patticip~CÍón en el Fond9
de Ha.cien9as Municipales no,sufriran alteración con respecto
a las previstas para 1974 conforme a las Instruccione& de 19
de noviembre de 1973. .

2. Para los Municipios de las islas.<Ca.narias dicha, cuota
de participací6n se tirará en el 17 por 100 de la que correspon~
dería a un Municipio de régimen común con el n'lispío número
'de habitantes, de acuerdo con la Orden del Ministerio de Ha
tienda de 22 de junio de 1974_

3.a Arbitrio provincial sobre el tráfico de' las Empresas y par~

ticipación' mumcipal en el -mismo,

L El cómputo de estos ingresos en las Diputacioi'tes provin"
cialas de r'égimen común para 1975 se fijará en los dos stib
conceptos que previene el artículo 25 de -la Ley 48/1966. El pri~

mor ~'ubconcepto (cantidad· percibida en 1966) -no sufrirá vana
clón con "respecto aejercfcios anteriores. El segnndo (cupta por
habitante) se fijará provisionalmente multiplicando el número
de habitantes' de' derecho de la provincia, segun el censo de
1970, coincidente con los respectivos padrones municipales quin~

quenales, -por la cuota de quinientas <veinticuatro pesetas.
2. La participación municipal en estos ingresos será el re

sultado de sumar la cantidad percibIda poi el ejercicio de' 1966,
con el producto de multiplicar por cincuenta y dos pesetás
'IOn cuarenta céntimos las ·respectivas 'poblaciones de derecho,
según el censo de uno.

INSTRUCCIONES COMPLEMENTARlAS PARA LA FORMACION
DE LOS PRESUPUESTOS DE LAS CORPORACIONES LOCALES

,. ~ DEL EJERCICIO DE 1975

1. INGRESOS•
L ~ Participación en impuestos directos del Estado. Contribu

ción urbana y cuot~ de' licencia fiscaL Arbitrio municipal
sobre riqueza urbana

L El cálculo de los ingresos por· la: participación en la con
tribución urbana y por e. ~bitrio del mismo nombre se hará
segun los criterios habituales,. teniendo en cuenta las nuevas
valoraciones que puedan entrar en vigor, con todos sus, efectos,
dentro del ejercicio, en ,cada Ml.i:nicipio.

2, .Para la participación en la cuot.a de licencia fiscal ha de
proverse un incremento vegetativo' del 10 por 100, al que de~

ben\ sumarse otro in~remento del 50 por 100 comp consecuencia
de las nuevas tarifas aprobadas p0.r Orden del Ministerio de
Hacienda de 22 de junio de 1974, todo ello sobre las cifras pri
mitiVlil.mente ca.lculadas para el ejercicio de 1974. esto es, antes
de la. fijación de las nuevas tarifas.

3, Las narmas anteriores se tendrán en cuehta para la de~
terminación de Ig8 recargos locales .sobre .contribución urbana.
y .sobre la cuota de licencía fiscal, así como para fijar la asig
nación adicional transitada del articulo 7."·1 de la Ley 48/1966,
cuando proceda.

2.~ Participación municipal en impuesto~ i~directos del' Es
tado.

ORDEN de 2..de diciembrs dé ",1974 por la que se
aprueban las ln$trucciones complementarias. para
la formación de los presupuestfJs de las Corporacfo
nes~IQcale8 del ejercicio de 1975.

MINISTERIO
DÉ LA GOBERNACION
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al Para fijar loS precios de' vent~ al público por equipara
ción o analogja,' en su caso, con los qUe se aprueban ·por esta
Orden ministerial para las nuevas marcas que por a¡jquisición
en firme o én comisi6np:ueda realizar «Tabacalera, S. A.». -

b) Para dictar las normas precisas para el mejor cumpli~

miento de esta ,Orden ministeriaf.

7.¿ Los precios. seftalados en las anteriores tarifas entrarán
en vigor el m.ismodía de la publicación de esta Orden minis~

terial en el «BoletIn Oficial del Estado»,

ltemitid'O por el Gobierno a las Cortes Españolas, para su
estudio y discus19n,el proyecto de. Ley por la que se fijan las
Bases· del· Estatuto del Régimen Local, y figurando en él impor-

. tantes modificaciones en el sistema fi~al, vigente en la ma
teria, se ha ini-e'a,d.~con,ello unaetf:\pa de transitoriedad en
cuanto que dicho proyectó prevé ·que su desarrollo en punto
a Haciendas Locales comenzará a regir con efectos de 1 de ene
ro de 1975. De aquí que 'las Instrucciones para la formación
de los presupuestos· locales del prQx,inío eJ.ercicio hayan de
tener en cuenta esta .. situaciónespecl«hsima, para la que se
arbitrali asimismo soluciones de ca~áCter excapclonaL
.. ,En. -su virtud, en uso de las atribuciones conferidas. por el
artículo séptimo de la' Ley de Régimen Local, y a propuesta de
la Dirección General de Adminístra.ción Loca:!.

~ste Ministerio ha tenid,o á- bien disponer:

'1. 0 Se deClara en vigor, para la formación de los presupues
tos de. las Corporaciones -Locales del ejercicio de 1975,-las lns~

trucciones aprobadas por· órdenes de este Departamento de
10 de agosto de 1965 y 21. dfJ octubre de 1966. Dichas Instruc
ciones se entenderán adicionadas o. rectificadas por las que s~
aprueban como anexo. de e3ta prden.

2.0 La estructur~ de dichos presupuestos' se ajustará a la..'>
hormas' establecidas' para el ej.ercicio de 1974, con las modiHca
ciones',previstas enlas Instrucciones adjuntas, quedando auto
rizada la Dirección General ·de Administr(1Ción Local para pu
blicar una' estructura refundida y modiijcada de acuerdo con
lo que, resulte de la aprobación en su'" düi de la nueva legisla-
ción de Régimen Local, .

3.~ Llf Dirección General cle.A'dministración Local. como Je
fatura Superior del-Servicio Nacional de Inspección y Asesora
miento de las Corporactones Locales, podrá dictar las medidas
precisas para- el desarrollo dé esta Orden.

'l." Por' los Gobernadores civiles sé dispondrá- la inmed'ata
insercióh en el "Boletín Oficia],. de las provincias respectivas de


